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De: Juzgado 01 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 9 de octubre de 2024 17:57
Para: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Asunto: RE: SUSTITUCIÓN DE PODER//54001400300120200042700//ISABEL LEAL MARTINEZ vs BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA//GAFC
 
Se ha comunicado con el correo ins�tucional del Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta.    

    
Tenga en cuenta que, según el ACUERDO expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de
Santander y Arauca, el horario de trabajo es de 8:00 a.m. a 12.m y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m.    

Los escritos presentados fuera del horario laboral indicado, en días no laborales o de vacancia judicial, se
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entenderán presentados el día laboral hábil siguiente de radicada su solicitud. Por efectos de configuración de
la cuenta en relación con almacenamiento y respuestas automá�cas y, con la finalidad de respetar los horarios y
evitar dificultades con correos eliminados automá�camente, se le invita a evitar remi�r correos fuera del
horario laboral.    

    
Se solicita a los abogados comunicarse siempre desde el correo que �enen registrado en el SIRNA y, en caso de
cambiarlo, actualizar debidamente el registro e informar al Juzgado.   

Recuerde presentar todas las pe�ciones en formato PDF e indicar en el contenido del mensaje el radicado y las
partes del proceso al cual van dirigidas.     

    
OBSERVACIÓN: Todas las actuaciones del despacho se no�fican por estados electrónicos y mediante el sistema
siglo XXI.  De igual manera todas las actuaciones secretariales como traslados se fijarán en el micro-si�o web del
despacho, así como también en el sistema siglo XXI, excepto aquellos traslados que corran de acuerdo a lo
consagrado en el parágrafo del ar�culo 9° de la Ley 2213 de 2022.    
 
RECUERDE POR FAVOR ENVIAR SUS SOLICITUDES SOLO UNA VEZ, Y NO REENVIAR INNECESARIAMENTE, POR
CUANTO PARA EFECTOS DEL TURNO PARA TRAMITARLA, SE TENDRÁ EN CUENTA LA ÚLTIMA QUE HAYA SIDO
PRESENTADA. 

 
 

Atentamente, 

Natalia Andrea Parra Prada
Judicante
Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 9 de octubre de 2024 14:08
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SUSTITUCIÓN DE PODER//54001400300120200042700//ISABEL LEAL MARTINEZ vs BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA//GAFC
 
Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA
E.                 S.                  D.
 

REFERENCIA: DECLARATIVO VERBAL
RADICADO: 54001400300120200042700
DEMANDANTE: ISABEL LEAL MARTINEZ
DEMANDADOS: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA Y OTRO
   
   

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía número
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 39.116
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de  BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A., conforme al poder que reposa en el expediente, a través del presente me permito manifestar que
REASUMO el poder a mí conferido, y en acto seguido SUSTITUYO el mandato en los mismos términos en que me fue
otorgado, al abogado GUSTAVO ANDRÉS FERNÁNDEZ CALDERÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.000.379.508 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No.
406.503 del Consejo Superior de la Judicatura; para que, actuando en nombre y representación judicial de la
Compañía Aseguradora, asuma su defensa dentro del proceso que se adelanta ante su Despacho y realice todas las
actuaciones necesarias e inherentes a su calidad.
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En igual medida, aporto certificado de existencia y representación legal de la compañía, donde registra la Dra Claudia
Mosos como Representante Legal.(Pag. 12 PDF)

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

     
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments

10/10/24, 3:21 p.m. Correo: Quevin Andrés Bolívar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YTc5MmI2LTA3YTctNGNiNy1hZGVkLTI1M2JkZjU0M2U3ZAAQAOBZhcMNmKhLqhOxE9w7tYk%3D 3/3

mailto:notificaciones@gha.com.co
http://linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
http://linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.facebook.com/gherrerabogados/?ref=br_rs
https://www.facebook.com/gherrerabogados/?ref=br_rs
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://twitter.com/GHAbogadosA

